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-MIRON VOINEA     X07078048M 
-VIEIRA JESUS DE MARIA DE FATIMA  X08445307Y 
-BUNA JARCU IULIAN    X04293644G 
-TERRONES VILLEGAS OMAR   X03688765 
-COJOACA FLORENTIN    X04747820E 
-STANKOV KRASTEV KRASTYO   X03838987 
-GAGU MARIUS CIPRIAN    X07145547E 
-PADINA MIHAI     X07474958G 
-ASENOVA RAYCHEVA VENETKA   X06883453J 
-DUDEA ADRIAN BOGDAN    X0852054W 
-CATALIN IULIAN MAXIM    X07142019J 
 
Teruel, 15 de mayo de 2012.-La TAG del Departamento de Servicios Generales y Participación Ciudadana, Mª 

Pilar Milla Aspas. 
 
 
 

Núm. 48.492 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

 
Planeamiento y Gestión 

 
Por  la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Teruel con fecha 24 de mayo de 2012, se ha dictado el De-

creto nº 690/2012, en el que se ha adoptado el siguiente acuerdo: 
1º.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del PGOU de Teruel consistente en la transformación de 

Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido en Suelo No Urbanizable Genérico y en la Modificación de Nor-
mas Urbanísticas relativas a Usos de Utilidad Pública o Interés Social en Suelo No Urbanizable Genérico en el 
polígono 22 del Plan General de Ordenación Urbana de Teruel, tramitada en el seno del expediente 841/2010-
GU.  

La presente aprobación se otorga sujeta al cumplimiento de la siguiente prescripción: 
- Deberá aportarse documentación en formato digital y georeferenciada. 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel (sección correspondiente del 

“Boletín Oficial de Aragón”) y en el Diario de Teruel, abriendo un trámite de información al público por espacio de 
QUINCE DÍAS, para que cualquier ciudadano pueda consultar el expediente y deducir por escrito las alegaciones 
que tenga por conveniente. 

El expediente podrá consultarse en la Gerencia Municipal de Urbanismo de Teruel, Unidad Administrativa de 
Planeamiento y Gestión, de lunes a viernes en horario de oficina. 

3º.-  Dar traslado de la presente aprobación junto con un ejemplar diligenciado de la documentación técnica 
aprobada inicialmente acompañado del Análisis Preliminar de su Incidencia Ambiental, al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA) todo ello de conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 57 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de 
Aragón y artículos 11, 13 y concordantes de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón y 
Anexo I.2.a) de la misma al objeto de realizar consulta previa acerca de la procedencia de sometimiento a eva-
luación ambiental del expediente referenciado. 

4º.-  De exigirse el sometimiento a evaluación ambiental por parte del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA), dar traslado de la presente aprobación junto con un ejemplar diligenciado de la documentación técnica 
aprobada inicialmente acompañado del Análisis Preliminar de su Incidencia Ambiental, al Consejo de Urbanismo 
de Aragón de conformidad con el artículo 57.2.b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, con 
objeto de la emisión del informe procedente mediante resolución conjunta.  

5º.- De exigirse el sometimiento a evaluación ambiental y una vez notificado por el órgano ambiental el docu-
mento de referencia y redactado el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), se someterá el expediente a las 
consultas indicadas en el documento de referencia. 

6º.- Concluido el periodo de información pública y consultas se recabará del órgano ambiental la elaboración 
de la Memoria Ambiental, que una vez notificada por el órgano ambiental, en función del contenido de la misma y 
del resultado de la información pública, y certificadas, en su caso, las alegaciones que se hubieses formulado, se 
elevará el expediente al Consejo de Urbanismo de Aragón, para su informe. 

7º.- Si no fuere precisa la exigencia de sometimiento a evaluación ambiental comunicada por el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (INAGA), una vez concluido el periodo de información al público y certificadas, en su 
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caso, las alegaciones que se hubieren formulado, se elevará el expediente al Consejo de Urbanismo de Aragón, 
para su informe. 

8º.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, siguiendo el trámite establecido en el artícu-
lo 57.1  en relación con el artículo 78.2 de la Ley 3/2009 Urbanística de Aragón. 

9º.- Dar traslado del presente acuerdo a los redactores de la presente modificación, al Sr. Arquitecto Munici-
pal, al Sr. Arquitecto de Planeamiento y Gestión y a la Unidad de Licencias ambos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, al equipo redactor de la revisión del PGOU de Teruel (IDOM ZARAGOZA S.A.) y a la Unidad Munici-
pal de Infraestructuras, a los efectos pertinentes. 

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de lo dispuesto en el apartado segundo 
Teruel, 25 de mayo de 2012.-Por Delegación del Secretario General.-La Técnico de la Unidad de Planeamien-

to y Gestión, Mª José Calvo Ibáñez. 
 
 

Núm. 48.392 
 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO  
DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

 
Planeamiento y Gestión 

 
El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Teruel, en sesión ordinaria ce-

lebrada el día 17 de mayo de 2012, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo: 
1º.- Aprobar definitivamente el Programa de Compensación para el desarrollo de la Unidad de Ejecución nº 5 

“Arrabal” del Plan General de Ordenación Urbana de Teruel, según detalle que consta en el expediente nº 171/2011-
GU.  

2º.- Publicar el presente acuerdo, en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel, sección correspondiente del 
BOA, con indicación de las acciones legales pertinentes. 

3º.- Notificar individualizadamente el presente acuerdo a los propietarios afectados, con indicación de las acciones 
legales pertinentes. 

A tal fin se requiere la adaptación de la escritura pública de Constitución de la Junta de Compensación, de fecha 
30 de abril de 2009, con ocasión de solventar los errores y omisiones contenidos en ésta, conforme establece el con-
tenido del cuerpo de los fundamentos de derecho del acuerdo de aprobación inicial del presente programa de com-
pensación (Decreto de Presidencia nº 349/2012 de 16 de marzo de 2012) y, en concreto, respecto a la íntegra des-
cripción de las parcelas municipales, incorporando las omisiones que por error no figuraban en la misma. 

4º.- Significar a los propietarios incluidos en la Unidad de Ejecución que, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 162 de la LUA, deberán solicitar su incorporación a la Junta de Compensación, si no lo hubieran hecho ya, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación del presente acuerdo, con la 
advertencia de que si no se incorporasen, se incoará expediente expropiatorio en favor de la Junta de Compensa-
ción. En dicho requerimiento se incluye expresamente a Dña. Mª Jesús Maícas Martín. 

5º.- Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Arquitecto de  la Unidad de Planeamiento y Gestión de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos 

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de lo dispuesto en el apartado segundo, sig-
nificando que, contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo Rector de Gerencia o ante el Ayuntamiento Pleno de Teruel, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37.1 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo  del Ayuntamiento de Teruel y  los   artículos  109, 
114 y 115 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Teruel, 21 de mayo de 2012.-Por Delegación del Secretario General.-La Técnico de la Unidad de Planeamien-
to y Gestión, Mª José Calvo Ibáñez. 

 
 

Núm. 48.532 
 

COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
 
El pleno del Consejo Comarca de la Comarca Comunidad de Teruel, en sesión ordinaria cebrada el día 29 de 

mayo de 2012, ha aprobado las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones para la contratación de 
trabajadores desempleados por parte de los ayuntamientos de la Comarca en el medio rural para el año 2012, 
cuyo texto íntegro es el siguiente: 


